
Trámites y Servicios Municipales 
 

 

 

 

Trámite/Servicio: Objetivo General del Trámite o Servicio: 

Trámite Restringir y regular el acceso de tránsito pesado al primer cuadro de la ciudad. 

Dirigido a: Tipo de Usuario: Tipo de Resolución: 

Empresas 
transportistas que 

operen vehículos de 
carga. 

 
Personas morales y físicas del ramo del 

transporte. 

 
Permiso provisional 

Vigencia: Tiene costo: Costo en pesos: Forma de pago: 

De 1 a 3 meses Si 
 

Ver criterios de 
resolución 

Efectivo, transferencia, tarjetas 
de débito o crédito, excepto 

American Express. 

Ámbito: Tipo de Disposición 
Jurídica 

Nombre de la Disposición Jurídica Artículo(s) 

 
Municipal 

 
 

Reglamento 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de 
Victoria 

37 numeral 1; 68 
numerales 1 y 2.  

Municipal  
Ley 

 

 
Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 

2024. 
 

24 

Criterios de Resolución 

Tipo de transporte:                                                                                                                     Costo en pesos por mes: 
3 a 5 toneladas 2 ejes                                                                                                                                  1630 
Camión Torton, rabones-mudanzas, hasta de 3 ejes                                                                             2389                                                                                                                        
Tractocamión con remolque de 4 a 6 ejes                                                                                               3257 
Tractocamión con doble semirremolque de 6 o más ejes                                                                    3311 
 

Requisitos: 

1. Comprobante de pago expedido por la Tesorería municipal sita en Calle Francisco I. Madero, Número 102, Zona 
Centro, C.P. 87000 Planta Alta. 

2. Copia de la Tarjeta de Circulación vigente del vehículo o vehículos en caso de flotilla. 
3. Copia del registro Federal de Causantes (expedido por el Sistema de Administración Tributaria) de la persona 

física o moral a la que se le otorgará el permiso. 
 
 

Domicilio: Avenida América Española número 1320, Colonia Ampliación Pedro Sosa. 
 

Teléfono (s) Horario de atención Días de atención 

(834) 315 15 99 
(834) 315 09 42 

De 8 a 17 horas De lunes a domingo excepto días inhábiles 

Unidad administrativa: Dirección de Seguridad, Tránsito y Vialidad.  Núm. actualización 

Centro de Costos: Departamento Operativo y Educación Vial.  18 

Trámite/Servicio: Permiso para entrar a Primer Cuadro de la Ciudad.  Fecha de actualización 

Clave: STV-ST-03-T88  1/II/2024 



Trámites y Servicios Municipales 
 

 

Correo electrónico: transito.municipal@ciudadvictoria.gob.mx  

Tiempo de respuesta a partir de la recepción de todos los requisitos: Formato de solicitud: 

De inmediato Sí: ________           No: ____X______ 

Enlace web: http://www.ciudadvictoria.gob.mx/mejora-regulatoria/ 
Página 1 de 1 
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